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BOURNAZEL, Eric y POLY, Jean-
Pierre (dirs.) 
L·es féodalités. 

Presses Universitaires de France. 
Paris, 1998, 808 pp. 

La obra que comentamos se inscribe en 
un ambicioso proyecto editorial dedicado a la 
"Historia general de los sistemas políticos", 
cuyos responsables son Maurice Duverger y 
Jean-François Sirinelli. El volumen sobre la 
"feudalidad" está dirigido por dos reconoci
dos especialistas como son Eric Bournazel y 
Jean-Pierre Poly, pero también intervienen 
otros prestigiosos historiadores con la preten
sión de ofrecer un panorama lo más amplio 
posible. Es, por tanto, un texto centrado en el 
concepto político del feudalismo, los lazos de 
tipo feudo—vasallático que se implantan como 
eje de la construcción política feudal y que la 
lengua francesa expresa con un término in
existente en el castellano: la "féodalité". No 
obstante, el objetivo se aleja de los intereses 
de la mera descripción de un elemento jurídi
co, al estilo de Ganshof, sino que su com
prensión se sitúa en una interrelación con las 
estructuras sociales y su dinamismo durante 
el periodo feudal. 

Una primera cuestión que los directores 
quieren subrayar es que se sitúan, tanto ellos 
como el resto de los colaboradores, en contra 
del "nominalismo" sobre el sistema político 
feudal, es decir, aquella postura que niega la 
existencia de los lazos feudo—vasalláticos. No 
se trata de una actitud nueva, pero última
mente los trabajos de Elisabeth Brown, Eli
sabeth Magnou—Nortier y Susan Reynolds, 
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desde ópticas diferentes, han reforzado esa 
corriente, bien sea mediante el énfasis en las 
posturas "hiper—romanistas" o "fiscalistas" 
(Magnou—Nortier, sobre todo), o bien me
diante un análisis más general que apunta al 
hecho de que la "feudalidad" es un espejismo 
creado a partir de las sistematizaciones ideo
lógicas de los juristas bajomedievales. Por el 
contrario, se defiende la virtualidad de la 
"feudalidad" como un modelo explicativo de 
un sistema político complejo, sobre todo 
cuando las propuestas alternativas siguen 
siendo metodológicamente endebles y nos 
devuelven a un rancio positivismo. 

Otro aspecto destacable es la universali
dad del modelo feudal. Los lazos feudo—vasa
lláticos existieron en muchas más sociedades 
que en las del occidente medieval, aunque no 
fueron dominantes. De hecho, un primer ca
pítulo dedicado a la "proto-feudalidad" 
muestra cómo buena parte de las institucio
nes posteriormente feudales tienen un origen 
previo en sociedades, como la céltica o la 
germana, que no se inscriben en un sistema 
social similar al feudalismo. 

A partir de estas premisas, se desarrolla 
el contenido del libro en dos partes: una de
dicada al occidente medieval y otra destinada 
a la investigación, como veremos bastante 
discutible, de la universalidad del concepto, 
gracias al análisis del próximo oriente y del 
más lejano oriente. 

Para ello, se plantea el origen de la 
"feudalidad" en el mundo de la Antigüedad 
Tardía y la Alta Edad Media. En ese momen
to, tanto las formaciones sociales de in
fluencia romana como las que carecen de ese 
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influjo poseen elementos que a la larga se 
convertirán en parte del entramado feudo— 
vasallático. Un ejemplo conspicuo es el de los 
grupos aristocráticos militares de los germa
nos, el "comitatus" que recibe del monarca 
bárbaro una recompensa, que también es ob
servable en áreas supuestamente de mayor 
romanización, como es el caso de Hispània. 
De esta forma, se apuesta por la "protofeuda-
lización" del reino visigodo frente a las 
teorías de J.M.a Mínguez, entre otros, que 
subrayan la supervivencia, aunque ya en fase 
crítica, del sistema esclavista—antiguo en la 
sociedad visigoda. Sin embargo, el "tiufé" o 
"thiufad" organizaba a grupos de campesinos 
militarizados dentro de un sistema antiguo, 
por lo que no se había llegado a un escalón 
de completa feudalización. Algo parecido se 
puede aplicar al caso del imperio carolingio a 
la hora de examinar el papel de los "missi 
dominici" y de otros cargos. Se quiere subra
yar que en la época altomedieval (aproxima
damente siglos V al X) se está creando un 
grupo militar donde se observan cada vez 
más evidentes prácticas feudo—vasalláticas, 
que afectan a la organización política, pero 
también a las estructuras sociales. De todas 
formas, el poder público sigue siendo domi
nante, por lo que estas prácticas no han con
seguido en absoluto su preeminencia sobre la 
sociedad. 

La ruptura del sistema público vino de
terminada por una "mutación feudal", as
pecto sobre el que escribe J—P. Poly. Su ex
plicación tiende a observar el cambio social 
no como algo brusco y necesariamente vio
lento, por lo que se aleja de los postulados de 
la "revolución feudal" de G. Bois. Hay ruptu
ra e incluso se advierte una aceleración de las 
transformaciones alrededor del año mil, pero 
mediante una "mutación" que no es ni revo
lucionaria ni continuista. En ese mismo as
pecto, señala que la posición de los eclesiásti

cos en los cambios y en la transformación de 
los apoyos de la monarquía. Para ello, Poly 
realiza un interesante estudio sobre la región 
de la Provenza y el principado de Borgoña, 
donde existía una caballería rústica, basada en 
campesinos alodiarios, que es incapaz de sos
tenerse con las nuevas condiciones, siendo 
reemplazada por la caballería propiamente 
dicha, con lo que se afianza la tendencia hacia 
la bipartición social. Esta "mutación" supone 
la desaparición del amplio campesinado libre 
que existía en prácticamente toda Europa 
hasta el siglo X, perdiendo su papel de garan
tes del estado. 

Se trata de una explicación de carácter 
"mutacionista", como no podía ser menos 
teniendo en cuenta quién la escribe, que asu
me un papel central, ya que los análisis par
ciales posteriores parten de esa desintegración 
del orden antiguo y del campesinado libre a 
favor de una elite militarizada que se organiza 
en forma de lazos feudo—vasalláticos. A partir 
de entonces, estos señores disfrutan de una 
posición política predominante que les permi
te instaurar un sistema de rentas gracias a la 
coacción extraeconómica, y todo ello dentro 
de un modelo de sustitución de lo "público" 
por lo "privado" que tiene su máxima expre
sión en la justicia, de la cual se apoderan los 
nuevos señores. Esta explicación está actual
mente en pleno debate, sobre todo en lo que 
se refiere a la rapidez e importancia de la rup
tura y a la propia definición del sistema 
prefeudal según las coordenadas que se han 
señalado. No se pretende realizar aquí un 
completo examen de estas teorías, pero con
sideramos que se parte de la evidencia con
creta de las investigaciones del ámbito franco 
y, de hecho, los análisis parciales, por ejemplo 
de Italia, Alemania, la península ibérica o 
Gran Bretaña, nos parecen una buena prueba 
de las dificultades de aplicación del modelo, 
debido a que, aunque se instaura la "feudali-
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dad", no parece que ésta sea consecuencia de 
una evolución de carácter similar. 

A esos análisis particulares se dedican 
unas trescientas páginas, a cargo de diversos 
especialistas. No creemos que sea oportuno ir 
señalando las principales características de 
cada zona, sino algunos aspectos de especial 
relieve. Así, un elemento central es la afirma
ción de que los lazos feudo-vasalláticos esta
ban presentes en todas las zonas escogidas. 
Aunque hoy por hoy sea un dato más o me
nos asumido, no hay que pensar que siempre 
ha sido así. En Italia, hasta los trabajos prin
cipalmente de G. Tabacco, se consideraba 
que la permanencia de la ciudad habría sido 
un elemento de resistencia, al menos en aque
llas regiones donde se mantuvo el mundo 
urbano con mayor fuerza. Sin embargo, el 
"Edicto de beneficiis" de Conrado II en 1037 
es elocuente en cuanto a la implantación de 
los lazos feudo—vasalláticos. De igual forma, 
cabe hablar del caso alemán, sobre todo de la 
Alemania septentrional, donde se señala que 
la política otónida de control de los "nuevos 
ducados tribales", así como el uso de la Igle
sia para sus intereses fue generando dichos 
vínculos, que posteriormente se extrapolan al 
resto de la sociedad, como sucede en el caso 
de los "ministeriales". En todos los casos, la 
consecuencia es la implantación de un siste
ma de rentas que, dentro de las variantes 
regionales, señala la capacidad señorial para 
imponer el pago a los campesinos, que entran 
de esa forma en un estadio servil. 

En el caso de la península ibérica, J.M.a 

Salrach nos ofrece un resumen de las investi
gaciones que se han realizado. Se parte de la 
supervivencia de la "potestas publica", inde
pendientemente de la polémica sobre su ori
gen en la desintegración de lo gentilicio o no. 
Evidentemente apela a la "mutación feudal" a 
la hora de explicar los procesos de cambio, 
haciendo equivaler las situaciones que van 

desde el Biterrois a Galicia, defendiendo la 
idea de los campesinos alodiarios que depen
den directamente del rey. En el caso de Cata
luña sigue, más o menos al pie de la letra, el 
paradigma de la Cataluña de Bonnassie e in
cluso hace incursiones en zonas como Gascu
ña o el Poitou. Para Aragón y Navarra niega 
la existencia de una crisis violenta, pero ob
serva que ya desde el siglo XI se pueden 
advertir testimonios sobre posibles lazos feu
do-vasalláticos, que en el XII se manifestarán 
a través de los "honores". En cuanto a la 
"feudalidad" castellano-leonesa, habla de una 
crisis política que tendría una cronología dife
rente según las diversas áreas, aunque subraya 
la existencia de esta crisis como parte de la 
formación del feudalismo. Considera adecua
damente el menor peso del feudo clásico en 
la región, pero cree que los solares y las behe
trías permiten de alguna forma consolidar el 
sistema feudal, incluyendo los lazos de carác
ter vasallático. 

Por supuesto, la explicación de Salrach 
es mucho más rica y compleja. No obstante, 
hace una apuesta a favor de la "potestas pu
blica" que nosotros no creemos acertada, 
aunque es un análisis posible. De hecho, se 
trata de un acercamiento de enorme valor, 
pero a nuestro juicio causa perplejidad cómo 
se puede hacer equivaler el Biterrois con Ga
licia, por poner un ejemplo, siguiendo un 
modelo ya experimentado desde la invención 
del denominado "feudalismo mediterráneo". 
Se trata, al parecer, de ver concomitancias 
con ciertas regiones magníficamente estudia
das en Francia, y eso no deja de tener su 
valor. Pero hay que empezar a plantearse que 
los desarrollos sociales concretos varían en 
gran medida, y que nada tiene que ver el caso 
de la Provenza con Asturias, aunque los me
canismos básicos (el modo de producción) 
sean similares. Es hora ya de darse cuenta de 
que el feudalismo castellano—leonés, por 
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ejemplo, en cuanto a sus características con
cretas como formación social poco o nada 
tiene que ver con regiones de mayor desarro
llo económico, con unas estructuras sociales 
muy complejas y con una tradición política 
diferente. Quizás sea conveniente comenzar a 
hacer otras comparaciones con modelos "pe
riféricos" (y es de especial interés la Inglaterra 
anglo-sajona para el periodo altomedieval) o 
tener en cuenta la diferente situación de cada 
punto de comparación, para obtener así un 
modelo más dinámico. Esto no desmerece el 
esfuerzo de J.M.a Salrach, cuyo trabajo es 
tremendamente sugerente, pero sí hay que 
llamar la atención sobre la pretensión de creer 
que el norte peninsular tiene unas coordena
das específicas, más allá de su definición 
feudal, similares a regiones mucho más des
arrolladas. 

En este aspecto de la comparación, y 
atendiendo tanto a las similitudes como a las 
diferencias, se enmarca el trabajo sobre la rea
leza feudal en Inglaterra y Francia llevado a 
cabo por E. Bournazel. Se trata de una com
paración clásica —recordemos los trabajos de 
R. Hilton-, pero que permite observar cómo 
esos mecanismos básicos del sistema funcio
nan de forma diferente en una y otra 
monarquía, a partir de dos situaciones clara
mente diferenciadas: la fortaleza del monarca 
dentro del sistema feudal en Inglaterra, por 
una parte, y la debilidad inicial de los Cape-
tos, por otra. 

En cualquier caso, se mantiene la idea 
de que el sistema feudal lleva consigo la con
formación de esos vínculos vasalláticos, que 
pueden adoptar diversas formas según cada 
región. En cierto sentido, y obviando posi
bles críticas parciales, se hace una reivindi
cación de la "feudalidad" como elemento real 
y central dentro de la sociedad feudal, frente 
al "nominalismo". Sin embargo, el otro pos
tulado central, aquél que habla de la uni

versalidad de estos vínculos, presenta mayo
res problemas. 

Se nos presentan diversos ejemplos de 
sociedades que no se han considerado nor
malmente feudales como: el próximo oriente 
antiguo, Bizancio, China, el Asia sudoriental y 
Japón. Se trata, sin duda, de una aportación 
muy discutible. Hay que considerar, no obs
tante, el caso particular de Bizancio y Japón. 
Los estudios sobre el imperio bizantino han 
oscilado entre el reconocimiento de su confi
guración feudal o no. Parece claro que la 
organización en "themas" no puede conside
rarse feudal; en cambio, la aparición cada vez 
más frecuente de la "prónoia", es decir, de la 
cesión de bienes y jurisdicción por parte del 
emperador, aunque con un carácter inicial-
mente "precario", que poco a poco se con
vierte en posesión vitalicia y hereditaria, su
pone a partir del siglo XII un elemento clara
mente feudal. Habría que preguntarse enton
ces si la sociedad bizantina de los siglos XII-
XV era feudal, afirmación que, tomada siem
pre con matices, parece estar siendo aceptada. 

Pero el caso japonés es más significati
vo. La organización social durante el "shogu-
nato" de los Tokugawa se ha comparado 
desde el siglo pasado con el feudalismo, una 
cuestión que actualmente es rechazada. Sin 
embargo, P. Souyri plantea las similitudes de 
este sistema con el europeo, aun subrayando 
las dificultades para equipararlo. En realidad, 
tales similitudes parecen ser ciertas, pero de 
ahí a considerar el régimen del "shogun" co
mo un "feudalismo asiático" va un enorme 
salto, más aún cuando las condiciones no son 
exactamente idénticas, dado el enorme poder 
que conserva el "shogun" que, aunque no 
fuera "de iure" el máximo representante del 
poder central, lo era "de facto", lo que supo
ne una gran diferencia respecto a la fragmen
tación consustancial del feudalismo. 
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De todas formas, es en los otros casos 
donde "se riza el rizo". Hablar de las tenen
cias de los acadios y sumerios, aunque sea de 
forma muy matizada, como un posible ele
mento de la "feudalidad" es simplemente 
disparatado. Lo mismo que hacer encajar de
sarrollos tan complejos y ricos, como el de 
China (donde se habla de feudos en la época 
de la dinastía Han) o el Asia sudoriental, en el 
esquema etnocéntrico de las cuatro edades. 
La existencia de algunos aspectos relativa
mente parecidos a la "feudalidad" nos puede 
llevar a absurdos, ya que, si partimos de que 
toda sociedad acoge en su seno distintas es
tructuras -si bien una es dominante- o mo
dos de producción ¿por qué no estudiar el 
feudalismo contemporáneo? Desde nuestra 
óptica, únicamente cuando esas prácticas se 
conjugan dentro de un sistema social feudal e 
inseparable de aquéllas, hasta el punto de 
conformar un elemento único e inseparable, 
es útil hablar de "feudalidad", pero, si no 
existe una real dominación señorial en las es
tructuras sociales que incluya además la orga
nización del poder político central a través de 
la fragmentación, no tiene sentido buscar esas 
realidades sólo pretendidamente feudales. 
Quizás habría que volver a leer a S. Amin 
cuando manifestaba cómo el feudalismo es 
una variación periférica del sistema tributario, 
sólo presente en algunas zonas europeas y en 
momentos muy concretos. 

Por lo tanto, creemos que el libro es una 
llamada de atención contra el "nominalismo" 
y las apreciaciones que se realizan al respecto 
en la Europa occidental (se echa de menos 
algún análisis de la Europa oriental en vez de 
irnos a Vietnam) reivindican el papel de lo 
feudo—vasallático en el feudalismo desde una 
perspectiva diferente a la de Ganshof. Pero la 
pretendida universalidad del concepto es una 
realidad que no parece demostrable. Sin em
bargo, el volumen representa una magnífica 
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obra que pretende superar el mero análisis 
regional a través de unas coordenadas genera
les aplicables a distintos casos, una apuesta, 
por lo tanto, a favor de la comprensión cien
tífica de la complejidad feudal. 

Iñaki Martín Viso 

GARCÍA FERNANDEZ, Ernesto 
La villa de Peñacerrada y sus aldeas en la Edad 

Media. 

Ed. Junta Administrativa de Peñacerrada— 
Diputación Forai de Álava. 
Vitoria-Gasteiz, 1998, 222 pp. 

El pasado histórico de Álava medieval, 
uno de los territorios más intensamente 
trabajados por la historiografía reciente, 
cuenta desde hace poco con este estudio, que 
a buen seguro ayudará al mejor conocimiento 
histórico de la zona. Ernesto García 
Fernández, uno de los más prolíficos 
medievalistas de la Universidad del País 
Vasco, nos ofrece en su libro un recorrido 
histórico por la villa de Peñacerrada y sus 
aldeas durante la Edad Media. La villa se 
encuentra situada al sur de la provincia 
alavesa, a medio camino entre el actual 
condado de Treviño, situado al norte del en
clave analizado, y las comarcas de Miranda de 
Ebro y de Haro al sur. Estas fueron también 
sus coordenadas medievales. Peñacerrada 
ocupaba el valle alto y medio del río Inglares, 
afluente del Ebro, y tanto el núcleo que dio 
lugar a la villa como las aldeas que formaron 
su Tierra desde su fundación en el siglo XIII 
(Baroja, Faido, Loza, Montorio, Payueta, Pi-
paón, Zumento, Capeneta, Uribarri, las tres 
últimas despoblados) constituían un territorio 
singularizable cuya huella histórica medieval 
es posible reconstruir. Y lo hace uno de los 
mayores especialistas en la zona. Junto con 
los imprescindibles trabajos de Díaz de Du-
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rana sobre la ciudad de Vitoria y sobre los 
señoríos alaveses bajomedievales, y de los 
trabajos sobre algunas villas y hermandades 
de la zona a cargo de González Mínguez, o 
de E. Pastor sobre Salvatierra, el nombre de 
E. García Fernández, estudioso además de 
dominios monásticos en Navarra —Irache—, 
de la religiosidad medieval en el País Vasco y 
en general del mundo urbano de esta región, 
destaca entre los medievalistas que más han 
aportado al conocimiento del territorio alavés 
medieval. Desde su libro sobre Laguardia ba-
jomedieval, publicado en 1985, García Fer
nández ha publicado diversos trabajos sobre 
la fundación de villas alavesas, sobre el terri
torio del valle de Inglares, sobre la comarca 
de Tabuérniga, sobre Llodio, Labastida (éste 
último en colaboración), así como estudios 
varios sobre cofradías, hermandades y otros 
temas alaveses medievales. De manera que el 
libro sobre Peñacerrada complementa un ám
bito de investigación sólidamente anclado en 
una trayectoria firme e importante. 

Hay que decir, sin embargo, que tal em
peño no resulta fácil en este caso concreto, 
sobre todo porque la documentación dispo
nible no es precisamente rica. No se puede 
contar prácticamente con documentación 
municipal, lo cual resulta un importante han
dicap en un estudio como éste. Pero, en 
cambio, las huellas del pasado medieval han 
sido reconstruidas por el autor utilizando y 
reinterpretando datos de otros estudios ante
riores y buceando en diversos archivos, entre 
ellos el Histórico Provincial, el Archivo del 
Territorio Histórico de Álava, el Diocesano 
de Vitoria, el Archivo Histórico Nacional, el 
de la Real Cnancillería o el de Simancas. El 
estudio recoge un pequeño apéndice docu
mental, tan sólo una muestra de los docu
mentos utilizados en el libro. 

Aparte de interesantes apartados sobre 
la articulación eclesiástica de la zona, y su en-

cuadramiento en Álava, que analiza al co
mienzo del libro, y de un no menos interesan
te apartado sobre religión y cofradías, que 
analiza en otras partes del mismo, éste da 
cuenta fundamentalmente de las grandes eta
pas de la historia de la villa y sus aldeas en el 
periodo medieval. 

Una primera secuencia nos sitúa en los 
momentos de la creación del núcleo de Peña-
cerrada y de lo que más tarde serían sus 
aldeas en el período altomedieval, remontán
dose al siglo IX, cuando aparecen los prime
ros rastros documentales. Desde entonces 
hasta el siglo XIII, es decir, hasta la funda
ción del villazgo, las claves de la historia de la 
comarca se inscriben en unos primeros tiem
pos de aparición de primitivos centros de reli
giosidad y poblamiento, de instalación de las 
autoridades territoriales ligadas al poder mo
nárquico, condado o tenencias, y a la 
existen-cia en la zona de importantes 
moansterios de Castilla o Navarra, radicados 
en regiones vecinas y que tuvieron también 
presencia en la comarca; sería el caso de San 
Millán de la Cogolla o de Leire. Hay que 
destacar además la presencia, desde el siglo 
XI en adelante, de importantes familias al-
tonobiliarias, como los Mendoza o los Haro. 
Y, junto a ellas, algunos linajes surgidos en la 
comarca misma, como los Ramírez de Mon-
toria, una familia que en el XI se documenta 
vinculada a la tenencia de Marañón y luego, 
con lazos de parentesco notables, unida a las 
propias dinastías reinantes castellana y, so
bre todo, navarra, de cuyo rey Sancho VI 
era primo Sancho Ramírez de Montoria, uno 
de los cabezas de linaje más importantes de la 
familia. Precisamente el mayor esplendor de este 
linaje se dio antes de 1200 y decayó desde en
tonces, cuando el territorio alavés basculó hacia 
Castilla definitivamente, pero hay que destacar 
sobre todo que, tanto éste como otros linajes 
nobiliarios con influencia en la comarca, aún 
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declinaron más en ella con la fundación de 
villas reales. 

El periodo en que Peñacerrada fue una 
villa real es otra de las secuencias históricas 
analizadas en el libro. La cuenca alta del Ebro 
fue objeto de una intensa actividad regia de 
fundación de villas reales en los siglos XII y 
XIII. Por parte castellana, desde los modelos 
de Nájera y sobre todo Logroño —y su Fuero 
de 1095, patrón jurídico del villazgo vasco 
durante siglos—, interesaba potenciar la zona 
frente a Navarra, pero se convergía sin duda 
con el fomento de villas por parte de los re
yes navarros a lo largo del XII. Todo ello 
favoreció que el territorio alavés —flanqueado 
al sur por las importantes villas de Miranda y 
Haro, en Burgos y Rioja respectivamente— 
asistiera a un importante despliegue de fun
daciones ya en el siglo XII. Sin duda destaca 
Vitoria, en 1181, indiscutible epicentro alavés 
medieval, pero hay que señalar igualmente a 
Laguardia (1164), San Vicente de Sonsierra 
(1172), Treviño (c. 1181), Bernedo (1182), 
Arganzón (1191), muchas de ellas con mejo
ras forales en el siglo siguiente, siglo además 
de algunas nuevas fundaciones. Entre éstas, 
las de Labastida de 1242 y, ya con Alfonso X, 
la propia Peñacerrada, hacia 1256, Salvatierra 
o Santa Cruz del Campezo, ambas igualmente 
en 1256, entre las principales villas recién 
fundadas. E. García Fernández analiza en su 
libro estos procesos con gran solvencia, co
mo gran conocedor del tema. En el caso con
creto de Peñacerrada su fundador, Alfonso 
X, debió considerar los factores geográficos y 
estratégicos para desgajar el territorio de la 
naciente villa y unas pocas aldeas más de su 
encuadramiento hasta entonces en los territo
rios de Treviño y Arganzón. El autor concre
ta también el efecto del nuevo villazgo en su 
comarca, pese a la pequeña magnitud física de 
la villa —poco más de 2 Has. ocupaba su cer
ca; y en el XV la villa contaba con 200 ve

cinos—, destacando en particular el incentivo 
económico, de centro mercantil de la comar
ca y de remodelación del territorio que impli
có la fundación: dependencia de las aldeas y 
jerarquización del poblamiento, con absor
ción de población de algunas aldeas de la 
Tierra, e incluso despoblamiento de alguna de 
ellas. 

La última secuencia histórica se corres
ponde con el proceso señorializador, del que 
el autor da cuenta en su libro. En concreto, el 
destino de Peñacerrada y sus aldeas estuvo 
ligado a los Sarmiento, desde la concesión en 
1377 del señorío sobre la villa. Desde enton
ces el poder local quedó vinculado a las 
estrategias de los señores jurisdiccionales, 
preocupados especialmente por el cobro de 
rentas. La señorialización no impidió a Peña-
cerrada, como a otras villas vecinas, vincular
se a las Hermandades alavesas, constatándose 
ya una plena integración en la época de los 
Reyes Católicos. Desde ese punto de vista 
puede decirse que la villa contribuyó a la 
formación de la identidad provincial alavesa, 
vehiculada a través de la proyección de su 
Hermandad histórica, y que precisamente es
taba en sus albores como territorio histórico 
a finales del siglo XV. 

En definitiva, la monografía de E. Gar
cía recorre un itinerario que puede conside
rarse característico de la provincia histórica 
alavesa, o en general del norte de la Castilla 
medieval, y lo hace focalizando el interés en 
un territorio de esta región, consistente pri
mero en enclaves rurales a caballo entre 
reinos, entre ellos Peñacerrada, convertido 
luego en villa regia, y polo de influencia co
marcal por ello, y posteriormente señoriali-
zado. Un itinerario característico, sin duda, 
bien reconocible en el medievalismo. Y ésta 
es, podríamos decir para acabar, la principal 
virtud del libro. En lugar de encontrarnos 
con una "singular" historia sobre un pueblo 
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con glorioso pasado, a cargo de un erudito, 
estudioso de un núcleo plagado de aconteci
mientos sobresalientes e hitos sin parangón, 
como ocurre con tantos libros de encargo de 
instituciones, nos encontramos con un libro 
científico. La profesionalidad del autor facilita 
que el trabajo se aleje de la típica historia "lo
calista" y se adentre, en cambio, en las preo
cupaciones que son cotidianas en el medieva-
lismo universitario actual. Esto es logro, qué 
duda cabe, del autor mismo, pero también lo 
es de la institución que encargó y patrocinó el 
trabajo. Por lo que, pese a que resulte anóma
lo incluir esta referencia en una reseña, cabe 
también reconocer que la Junta Administrati
va de Peñacerrada, y su regidor Félix López 
López de Ullibarri, han acertado plenamente al 
encomendar el estudio de esta villa y comarca 
a un especialista profesional e indiscutible, E. 
García. Un ejemplo, sin duda, de adecuada 
colaboración entre las instituciones locales y 
los historiadores universitarios. 

José M.a Monsalvo 

GARCÍA FITZ, Francisco 
Castilla y L·eón frente al Islam. Estrategias de ex
pansión y tácticas militares (siglos XI—XIII). 
Universidad de Sevilla. 
Sevilla, 1998, 478 pp. 

El profesor García Fitz, de la Universi
dad de Extremadura, nos presenta en este 
libro el resultado de su tesis doctoral, fruto de 
largos años de estudio y retrasos. No obstan
te, hay que empezar por decir que en el 
presente trabajo se recogen las cuatro quintas 
partes de su tesis. La otra parte, dedicada a la 
metodología y a la ideología de la guerra y la 
paz durante esos siglos (así como lo que po

dríamos llamar alta estrategia1) está ausente 
del libro, aunque haya ido desgranándola en 
otros artículos sueltos. 

Cuando en el congreso de Historia Mili
tar, celebrado en Sevilla en 1993, me lamen
taba por la inexistencia de trabajos completos 
a la vez que sincréticos sobre historia militar 
para nuestra península y especialmente para el 
reino castellano—leonés, no sabía que García 
Fitz estaba trabajando, de manera silenciosa, 
sobre el tema. Por aquel tiempo, aunque re
conocía la existencia de estupendos trabajos 
parciales al respecto, me quejaba de la falta de 
obras comparables a las de P. Contamine pa
ra Europa o las de Smail y Marshall para el 
caso de Tierra Santa. También veía la denos-
tación y abandono en la que habían caído los 
estudios puros de historia militar, en parte, a 
mi parecer, por dejadez y, en parte, por moti
vos políticos. El presente volumen viene a 
solventar parte de ese vacío y creo que ven
drá a reivindicar, con nuevas fuerzas, la im
portancia de los estudios militares. Estudios 
no sólo importantes desde el punto de vista 
estrictamente militar, sino también desde 
otros aspectos sociales, económicos, ideoló
gicos, diplomáticos y políticos. Realmente se
ría muy difícil entender el mundo medieval 
sin tener en cuenta la guerra y la violencia de 
dicha época y sociedad. 

Pero vayamos al grano. Toda esta, obra 
-una obra de historia militar donde se habla 
de armamento (aunque poco), táctica y estra
tegia- se basa y defiende dos aspectos. Uno 
de ellos es la importancia fundamental de los 
episodios de sitio como elementos definitivos 
de las victorias militares o de una campaña, 
en contraposición, por ejemplo, a las batallas 
campales, en general muy temidas por todos 

1 Incluía política y diplomacia; uno de cu
yos ejemplos sería la estrategia del estrecho 
(1270-1350). 
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y a las que en muchas ocasiones sólo se llega
ba con ocasión de un sitio. Este punto es algo 
de lo que ya se ha hablado por otros historia
dores, incluido Contamine, aunque en este 
caso se hace un estudio detallado de las bata
llas y sitios y de los pasos que llevaban unas y 
otros. El segundo, digamos la base ideológica 
de su obra, es que la época de la Reconquista 
está marcada ineludiblemente por la violencia, 
por el enfrentamiento armado entre dos pue
blos: el cristiano y el musulmán. Frente a las 
teorías hoy en boga que afirman que en reali
dad el periodo "oficial de guerras" era muy 
limitado, teniendo en cuenta las campañas 
reales y el número de treguas y tratados firma
dos, Fitz afirma todo lo contrario. Defiende 
que en realidad la violencia estuvo siempre 
latente y presente en todos los niveles de la 
escala social y política. Si bien es cierto que 
hay pocas grandes batallas campales o incluso 
grandes sitios y que se firman pactos oficiales, 
también es cierto que el resultado final es el 
de un avance inexorable de las armas cristia
nas. Este avance no sólo se basaba en los 
grandes sitios enmarcados dentro de los pe
riodos "oficiales" de guerra. De hecho, estos 
sitios eran, en la mayoría de los casos, el re
sultado final de largas campañas que se 
podían extender a lo largo de varios años, 
hubiera por medio firma de pactos o no. En 
general, todo empezaba con un progresivo 
desgaste de las bases económicas y demográ
ficas sobre las que se asentaba la fuerza 
militar del enemigo. Ello se traducía en las 
conocidas quemas de campos, talas y capturas 
de prisioneros a través de cabalgadas y razias. 
Esto se realizaba bien de manera consciente 
por parte de la realeza o de la nobleza encar
gada de las zonas fronterizas, bien de manera 
"inconsciente" por la propia dinámica de la 
sociedad de frontera, donde se veía el enfren
tamiento con el enemigo del otro lado como 
una forma de vida, sustento, prestigio y enri-
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quecimiento, y que daba lugar a cabalgadas o 
razias por parte de municipios o grupos de 
caballeros más o menos cercanos a la fronte
ra. A esta serie de campañas que solían acabar 
con la tala de campos, el robo de ganados y el 
rapto de prisioneros y esclavos, a veces vení
an acompañadas también por la consecución 
de otros objetivos militares más duraderos: 
pequeños castillos y fortalezas. El proceso 
final era la salida de la hueste real en campa
ña, bien para intensificar el efecto destructor 
de razias, talas y cabalgadas, bien con el deseo 
de conseguir nuevas parias o bien con la in
tención expresa de proseguir con el avance y 
conseguir nuevos territorios. Pero para esto, 
para controlar el territorio, era indispensable 
el dominio de las fortalezas, de los castillos, 
de las ciudades fortificadas. Sólo cuando se 
obtienen estos puntos fuertes se puede decir 
que un territorio ha sido tomado, has sido 
asegurado (a ser posible si le sigue una rápida 
repoblación). El asedio se demuestra como el 
arma fundamental y definitiva de la guerra y de 
la campaña con ánimo de conquista duradera. 
Las batallas campales, aunque importantes, se 
tienden a rehuir debido al elevado riesgo de 
perder de un solo plumazo un ejército tan 
duramente levantado. Pocas veces, aunque en 
momentos muy señalados, se optará por esta 
solución. Para los asediados, una vez que sus 
bases económico-sociales han sido demolidas 
por los años previos de campañas del invasor 
y una vez que el ejército invasor ha puesto 
sitio a la ciudad, hay una sola esperanza: espe
rar el auxilio de tropas de refresco que inten
ten levantar el sitio. Será este escenario el más 
propicio para el planteamiento de las batallas 
campales al verse el invasor ante la necesidad 
de rechazar al ejército de auxilio antes, a ser 
posible, de que se una al de la ciudad sitiada. 

En fin, recordemos que éste es un libro 
de historia militar. Como tal, se tratan aspec
tos fundamentales para dicha materia y que 
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hasta ahora nadie había puesto todos juntos y 

en su orden. Un repaso por el índice del libro 

nos dará buena cuenta de los elementos de la 

guerra en la época medieval. La obra se en

cuentra equitativamente repartida en tres 

grandes bloques. En el primero, "Incursiones 

y guerra de desgaste", se tratan dos aspectos: 

uno, el objetivo de estas incursiones y el valor 

fundamental de la guerra de desgaste y, otro, 

la organización de estas incursiones, modelos 

y participantes en ellas. El segundo gran blo

que está dedicado a la guerra de asedio, lo 

que el autor considera el momento cumbre 

de la guerra medieval. También aquí lo dividi

rá en dos puntos, siendo el primero la im

portancia y significado de los puntos fuertes y 

el segundo la forma de combatirlos. El tercer 

y último gran bloque está dedicado a las bata

llas campales que, aunque temidas y rehuidas, 

no dejan de ser fundamentales si se llegan a 

entablar. De igual manera se habla de la defi

nición y significado de la batalla, así como de 

la táctica y estrategia que se emplean en ella. 

José Manuel Rodríguez García 

PALLARES M É N D E Z , M.a del Carmen 

llduara, una aristócrata del siglo X. 

Ediciós do Castro—Seminario de Estudos Ga-

legos. 

ACoruña , 1998, 163 pp. 

En los últimos años se viene desarro

llando una corriente dentro de la historio

grafía que busca reinterpretar el pasado desde 

las claves de lo que se ha venido a denominar 

la "historia de género". N o es una opción 

ideológicamente inocua, sino que se enmarca 

en la reivindicación de la mujer en una histo

ria básicamente masculina y masculinizante. 

Es evidente que en este caso, como en todas 

las historias posibles, existe un grado de sub-
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jetividad, más allá del dato objetivo de la mi

nimization de la mujer en las explicaciones 

históricas y en las propias sociedades pasadas. 

El riesgo surge cuando el discurso ideológico 

es más fuerte que el propiamente histórico, 

para lo cual es necesario tener siempre en 

cuenta el contexto social en el que se mueve 

la mujer de cada tiempo. Precisamente ése es 

el gran valor del trabajo de la profesora M.a 

del Carmen Pallares que, tomando como 

punto de partida a una aristócrata de la Gali

cia del siglo X, llduara, construye un texto en 

el que se representa a un tipo social femenino 

(la aristócrata del grupo magnaticio), en un 

tiempo y un espacio definidos. Gracias a ello, 

no sólo se inscribe en la "historia de género", 

sino que elabora también un bello y esclare-

cedor libro sobre la sociedad gallega en el 

siglo X, donde se inserta una mujer determi

nada. 

El estudio de llduara no es tampoco 

una biografía al uso, como aclara la autora. El 

personaje sirve como vía de análisis de la so

ciedad de su tiempo, por lo que no interesa 

tanto la acción de llduara en sí misma, sino 

en cuanto sea capaz de expresar la realidad 

social. Este acercamiento es saludable en 

unos tiempos en los que se impone la moda 

del "retorno del sujeto", en ocasiones feliz 

reencuentro entre el análisis estructural y otro 

de carácter más "humano", pero muchas ve

ces mero vehículo del más rancio positivis

mo. El libro de llduara puede representar esa 

vía de conexión, que no dota a los individuos 

de una capacidad decisiva para influir en los 

acontecimientos, pero que les concede tam

bién un papel dentro de la explicación histó

rica. Estas bases metodológicas confieren al 

estudio de M.a del Carmen Pallares de unos 

sólidos fundamentos que sostienen acertada

mente el análisis que nos ofrece. 

llduara era hija de un importante mag

nate gallego de fines del siglo IX; su vida se 
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enmarca en la primera mitad del siglo X y fue 
madre de san Rosendo, fundador del monas
terio de Celanova y una de las más impor
tantes figuras religiosas de esa centuria en el 
norte peninsular. La aristócrata es analizada 
desde cuatro perspectivas diferentes. En pri
mer lugar se plantean sus relaciones con el 
territorio, especialmente con respecto a su 
percepción del mismo. Partiendo de las ideas 
expresadas por Gurevich acerca de la con
cepción medieval del espacio como un ele
mento vinculado al estrecho universo perso
nal, Pallares sostiene que Ilduara, en cuanto 
que miembro del grupo magnaticio, tenía una 
visión más amplia del territorio. Su familia 
tenía bienes en varias zonas de Galicia, pero 
también en la submeseta norte y en Coimbra, 
lo que le permitía un conocimiento del mis
mo diferente del de la mayoría de la pobla
ción campesina. Esta situación favorecía la 
jerarquización, la imposición y el dominio 
social sobre los campesinos. No obstante, 
Ilduara, a tenor de los textos conservados 
especialmente en los fondos de Celanova, era 
igualmente consciente de cómo se ordenaba 
su espacio más cercano. Como esas "villas", 
exhaustivamente delimitadas (caso de Rabal), 
que implican una organización del territorio, 
sobre la que se imponen los señores (Celano
va), quienes reorientan la explotación; o tam
bién la casa de los nobles, edificio superior al 
resto, del que poco se conoce. 

Otro aspecto es la relación de Ilduara 
con la gente de su entorno. Un estudio de la 
antroponimia del siglo X en esta zona denun
cia el peso de la masculinidad en las estruc
turas de parentesco. La mujer aristócrata te
nía funciones bien definidas, como ya señaló 
G. Duby: ser esposa y madre. Servía así a los 
intereses familiares. En el caso de Ilduara pa
rece que hubo un cierto retraso en alcanzar la 
maternidad, pero, una vez conseguida, su pa
pel como madre y educadora es plenamente 

satisfactorio a los ojos de la mentalidad mas-
culinizante del período. La autora nos recons
truye la familia de Ilduara y, gracias a ese es
fuerzo, nos ofrece interesantes datos sobre 
las estructuras de parentesco en las familias 
aristocráticas. Resalta la ausencia de linajes en 
beneficio de estructuras cognáticas, bilineales 
y horizontales, en las que los grupos familia
res se conforman a través de la filiación y del 
matrimonio, respetando ambas líneas de su
cesión, masculina y femenina. Este hecho re-
valoriza en cierto sentido el papel secundario 
de la mujer, en cuanto transmisora de bienes 
y parte actuante dentro de estas estructuras 
de parentesco. Como colofón, se observan 
las dificultades para conservar íntegro el pa
trimonio debido a las leyes de herencia que 
conllevan una dispersión del mismo. Los 
monasterios familiares eran una herramienta 
para mantener un bloque de propiedad y para 
fomentar la cooperación entre parientes. En 
este contexto, el matrimonio era el instru
mento más importante de regulación del sis
tema y la base de las relaciones de parentesco. 
En él se integra la acción de Ilduara, al casar
se con Gutier, miembro de otra familia mag-
naticia gallega, lo que permite establecer una 
unión y colaboración entre dos grupos aristo
cráticos, a lo que se sigue después la mater
nidad. 

En tercer lugar, se plantea la relación de 
Ilduara con los dos principales fundamentos 
de la posición de clase: la propiedad, en espe
cial de la tierra, y la participación en el poder. 
La propiedad de la tierra es el elemento esen
cial de la definición y sostenimiento de la 
aristocracia como clase social. Ilduara aparece 
como propietaria de bienes, dispersos por 
todo el noroeste peninsular, los cuales aporta 
al matrimonio, pero también los gestiona y 
acrecienta a la muerte de su marido. Su acti
vidad en este sentido se enmarca en un pro
ceso de erosión de la pequeña propiedad 
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campesina. Es, por tanto, protagonista de la 
gestión patrimonial. En cuanto al poder polí
tico, como mujer aparece excluida de la acti
vidad militar, pero su familia se hallaba vincu
lada a la administración territorial (su padre 
tuvo un "commisso" en la zona lucense) y 
había recibido donaciones "ad imperandum". 
M.a del Carmen Pallares cree que quizás ejer
ció el poder territorial. De lo que no hay duda 
es de su cercanía al mismo, que favorece el 
prestigio social de la familia y su ascenso a las 
cotas más altas de dominio social, pero que 
incide también en la participación, limitada, 
pero real, de Ilduara en ese poder. 

Por último, se realiza una labor de acer
camiento al mundo cultural y religioso en el 
que se mueve Ilduara, quien recibió una edu
cación libresca y sabía escribir. Su formación 
se basaba en la doctrina cristiana, y el marco 
de revitalización del legado erudito cristiano 
eran los monasterios, como el de Celanova, al 
cual está íntimamente ligada, no sólo por ser 
madre de su fundador, sino por las donacio
nes que realizó en su beneficio. No obstante, 
la reforma del monacato en la Galicia del si
glo X, en la que Celanova ocupa un puesto 
destacado, supone la ruptura con las formas 
cenobíticas tradicionales. En éstas la mujer 
ocupaba un plano de igualdad respecto a los 
hombres, plasmado en las abadías dúplices. 
Pero en el siglo X se produce una tendencia a 
la subordinación de lo femenino en la reli
gión, considerando a las mujeres como seres 
débiles, fácil presa del maligno, incapaces de 
gestionar la religiosidad sin un apoyo mascu
lino. Celanova es una prueba de ello, ya que 
se instituye, mediante la obra de san Rosen
do, como un cenobio exclusivamente de 
hombres, mientras que Ilduara creará el cer
cano monasterio para mujeres de Santa María 
de Vilanova, que sigue la supeditación a lo 
masculino. De esta forma, optó por la co
rriente que impuso la subordinación femeni-
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na en lo religioso, lo cual, más que una trai
ción de "género", fue una respuesta adecuada 
a los intereses de clase y al universo mental e 
ideológico imperante. 

Por tanto, el libro nos presenta una mu
jer en su contexto histórico. Pero lejos de 
plantearla como ente abstracto, se hace hin
capié en su carácter de aristócrata, es decir, en 
su condición de clase, aspecto que es deter
minante a la hora de valorar su actividad y su 
papel dentro de su contexto histórico. Es 
cierto que se encuentra en un plano inferior a 
los hombres de su familia, por ejemplo, pero 
dispone, de todas formas, de ciertos elemen
tos de control y se sitúa por encima de las 
mujeres campesinas. Esta concreción supone 
el mayor de los aciertos del libro: una "histo
ria de género" que quiera ser útil debe ser 
también, y sobre todo, una historia social. 
Otros aspectos son igualmente destacables. 
Uno de ellos es la utilización de diferentes 
estrategias de investigación, como la antro-
ponimia, el análisis de las "villas" altomedie-
vales o la reconstrucción familiar, que sirven 
para conocer mejor a Ilduara y su tiempo. Es 
además una historia con personajes concre
tos, que no olvida las estructuras sociales, 
económicas y religiosas. En definitiva, Ilduara 
no es más que un vehículo para el mejor co
nocimiento, no sólo de las mujeres de esa 
época, sino de la propia aristocracia en la zo
na noroeste peninsular en un momento en el 
que cristaliza el feudalismo. 

Iñaki Martín Viso 
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